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RESOLUCIÓN DE 10 DE ENERO DE 2022, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL, POR 
LA  QUE  SE  PUBLICA  LA  RELACIÓN  PROVISIONAL  DE  PROYECTOS  APROBADOS  Y  EXCLUIDOS  PARA  LA 
IMPLANTACIÓN  Y  DESARROLLO  DE  OFERTAS  FORMATIVAS  VINCULADAS  AL  CATÁLOGO  NACIONAL  DE 
CUALIFICACIONES  PROFESIONALES  QUE  CONDUZCAN  A  LA  OBTENCIÓN DE CERTIFICADOS  DE 
PROFESIONALIDAD  EN CENTROS  DOCENTES  PÚBLICOS  DE  TITULARIDAD DE  LA  CONSEJERÍA  DE 
EDUCACIÓN Y DEPORTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, CONVOCADOS POR RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2021.
 

Mediante  Resolución  de  3  de  diciembre  de  2021,  de  la  Dirección  General  de  Formación  Profesional,  se  
convocaron  proyectos  para  la  implantación  y  desarrollo  de  ofertas  formativas  vinculadas  al  Catálogo  
Nacional de Cualificaciones Profesionales que conduzcan a la obtención de Certificados de Profesionalidad 
en  centros  docentes  públicos  de  titularidad  de  la  Consejería  de  Educación  y  Deporte  de  la  Junta  de 
Andalucía.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  resuelvo  décimo  primero,  una  vez  finalizado  el  plazo  de  
presentación de solicitudes y realizada la evaluación de los proyectos presentados,  la Dirección General de 
Formación Profesional publicará en la web de la Consejería competente en materia de educación, el listado 
provisional de proyectos aprobados por centro docente y ofertas formativas atendiendo a los criterios de 
valoración establecidos en el resuelvo séptimo.

Vistas las solicitudes y los proyectos presentados, efectuada su valoración por parte de la Comisión Técnica  
establecida en el resuelvo octavo de la citada Resolución, y en aplicación de los criterios establecidos en el  
resuelvo séptimo de la misma,  a propuesta de dicha Comisión Técnica, esta Dirección General de Formación 
Profesional,  de  acuerdo  con las  competencias  que tiene  atribuidas en virtud  del  artículo 11 del  Decreto  
102/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y  
Deporte, 

RESUELVE

Primero.  Publicar la relación provisional de los proyectos aprobados, con indicación de las puntuaciones  
obtenidas  en  cada  uno  de  los  apartados  objeto  de  valoración,  así  como  la  cuantía  asignada  para  la  
implantación  y  desarrollo  de  ofertas  formativas  vinculadas  al  Catálogo  Nacional  de  Cualificaciones  
Profesionales que conduzcan a la obtención de Certificados de Profesionalidad, en modalidad completa o  
parcial, que figuran como Anexo I de la presente Resolución.
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Segundo. Publicar la relación provisional de los proyectos pendientes de subsanación, con indicación de las 
puntuaciones  obtenidas  en  cada  uno  de  los  apartados  objeto  de  valoración,  de  los  centros  docentes 
relacionados en el Anexo II. Los centros relacionados deberán subsanar las circunstacias accediendo a su 
solicitud ubicada en el sistema de información Séneca, en el plazo de tres días hábiles siguientes al de la  
publicación de esta Resolución. 

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución en la página web de la Consejería de Educación y 
Deporte, y en la web del Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales.  

Cuarto. De  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  82.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  
Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones  Públicas,  los  centros  participantes  podrán 
presentar alegaciones o renuncia  expresa dentro  de los  tres  días  siguientes  al  de  la  publicación de  esta  
Resolución. Dichas alegaciones o renuncia se presentarán a través del sistema de información Séneca en el  
módulo habilitado  para  ello.  Las alegaciones  no  podrán modificar  el  objeto,  condiciones  y  finalidad  del  
proyecto original.

Sevilla, 10 de enero de 2022.

LA DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL,

Fdo.: María Victoria Oliver Vargas.
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